
Sistema de Información Pública de Oficio 
Mexiquense (IPOMEX)



¿Qué es el IPOMEX?

Es una herramienta tecnológica desarrollada por el Infoem que permite a
los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública
de Oficio contemplada en los artículos 92, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y
102

El sistema se encuentra en Internet, disponible las 24 hrs. de los 365 días del
año.



Art. 92

Art. 94 Art.  95 Art. 96



Art. 97 Art. 98 Art. 99

Art. 100 Art. 101

Art. 102



Artículo 92 Artículo 94 Artículo 95 Articulo 96

 Marco normativo
 Estructura Orgánica.
 Facultades de cada área.
 Metas y Objetivos de las 

áreas.
 Indicadores con temas de 

interés público 
trascendencia social.

 Indicadores de rendición de 
cuentas objetivos y 
resultados.

 Directorio de servidores 
públicos.

 Remuneración de todos los 
servidores públicos.

 viáticos.
 Gastos de representación.
 Número total de plazas.
 Vacantes por unidad 

administrativas.
 Contrataciones de servicios 

profesionales por 
honorarios.

 El presupuesto de 
egresos y las 
fórmulas de 
distribución de los 
recursos otorgados.

 El listado de 
expropiaciones 
decretadas y 
ejecutadas.

 Nombre, 
denominación o 
razón social y clave 
del registro federal 
de lo contribuyentes.

 Planes de desarrollo 
urbano.

 Disposiciones 
administrativas.

 Requisitos para ser 
Oficial del Registro 
Civil. 

 Agenda legislativa.
 Gaceta 

Parlamentaria.
 Actas u Orden del Día 

de las sesiones 
públicas de la 
Legislatura.

 El Diario de Debates.
 Las versiones de las 

sesiones públicas de 
la Legislatura.

 Las iniciativas de 

leyes, decretos, 
acuerdos, puntos de 
acuerdo y minutas.

 Registro de turno a 
Comisiones y 
Comités.

 Marco jurídico de 
actuación

 Las tesis y ejecutorias
 Las versiones públicas 

de las sentencias que 
sean de interés público

 Las versiones 
estenográficas, o de 
cualquier otra 
naturaleza, de las 
sesiones públicas de 
cualquiera de sus 
órganos

 La relacionada con los 
procesos por medio de 
los cuales fueron 
designados los jueces y 
magistrados

 La lista de acuerdos que 
diariamente se 
publiquen

 Las convocatorias a 
concursos para ocupar 
cargos jurisdiccionales y 
los resultados finales de 
los mismos



¿Cómo acceder al IPOMEX?

Mediante la dirección en internet

www.ipomex.org.mx/ipo

Para la ciudadanía.

www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/siglasSO.
web



Usuario y contraseña

Para acceder al sistema es necesario contar con el usuario y
contraseña, los cuales son proporcionados:

1. Por el Infoem a los Responsables de las Unidades de
Transparencia.

2. Para el caso de los Servidores Públicos Habilitados,
deberán ser asignados por el Responsable de la Unidad
de Transparencia.



Pantalla inicial del IPOMEX

http://www.ipomex.org.mx/ipo





(2)Directorio(1)Organigrama

¿Qué es lo primero que se tiene que subir?

Sujeto 
Obligado

Secretaría 
Gral.

Dirección 1

Dirección 2

Departamento 
1

Subdirección 
1

Departamento

3

Departamento 
2

Departamento 
4

• Usuario
• Perfil
• Fracciones

Nota: es necesario que el Responsable de la Unidad de Información, comience a dar de alta el
organigrama, así como en la sección de Directorio, registre a los Servidores Públicos Habilitados, el
resto de la información de esos rubros, será una atribución del Área Administrativa.



Formato para la captura del Organigrama



Formato para la captura del Organigrama



Formato para la captura del Organigrama



Actualizar Registros



Actualizar Registros



Actualizar Registros



Actualizar Registros

Paso 1

Seleccionamos El 
Archivo



Registros Nuevos 



Registros Nuevos 



Formato del Directorio de Servidores Públicos



1.- Nombre Completo (Se seleccionará de acuerdo a lo cargado en
el Directorio).

2.- Cargo (Se seleccionará de acuerdo a lo cargado en el
organigrama).

3.- Usuario y Contraseña (Serán asignadas por el Responsable de la
Unidad de Transparencia, se sugiere que sean las mismas con las
que entran al SAIMEX).

Asignación de Roles de
los Servidores Públicos Habilitados



4.- Perfil (Para el caso de los Servidores Públicos Habilitados, se
sugiere sea el perfil de Administrador de fracción).

5.- Fracciones (Se seleccionará cada una de las fracciones de
acuerdo a las atribuciones conferidas a cada servidor público
habilitado, de las que es responsable de dicha información).

Asignación de Roles de
los Servidores Públicos Habilitados



Agregar Usuarios



Pantalla para la asignación de
roles de los Servidores Públicos Habilitados

Datos que son 
traídos 
directamente del 
organigrama y el 
directorio

Perfil

Fracciones 
asignadas



Unidad de Transparencia Administrador de Fracción Capturista

 Administra todas las 
fracciones del SO.

 Puede agregar usuarios 
administradores y 
capturistas.

 Aprueba los registros de 
las fracciones, para ser 
publicadas en el portal.

 Puede crear usuarios con 
perfil de capturistas.

 Puede agregar, editar y 
borrar cualquier registro 
en la fracción asignada. 

 Aprueba los registros para 
que los revise la UT.

 Agrega registros en la 
fracción asignada.

 Solo puede editar o borrar 
lo que el ha capturado. 

Perfiles de usuarios





1.- Agregar Nuevo Registro, este procedimiento se deberá realizar
para todas y cada una de las fracciones que se deseé actualizar.

Pasos para la actualización de la
Información del Servidor Público Habilitado





2.- Se deberá llenar cada uno de los campos que muestra el formulario,
dichos campos son solicitados con fundamento en los Lineamientos
para la publicación de la IPO.

Pasos para la actualización de la
Información del Servidor Público Habilitado



Llenado de la información con Formato Excel



Llenado de la información con Formato Excel



Seleccionamos el Archivo a Subir



Unidad Transparencia  debe activar registros nuevos



Página web vista por el ciudadano 



Página web vista por el ciudadano 



Página web vista por el ciudadano 

Responsables 
Comité
Unidad 
Transparencia
Modulo De 
Acceso
Ultima 
Actualización



No Aplica la Fracción al SO



Página web vista por el ciudadano 



Página web vista por el ciudadano 



Archivo a subir o Hipervínculo

Hipervínculo



Problemas al Subir la Información





Ing. Omar Gabriel Alegría Ramírez
Jefe de Departamento de Sistemas

Tel (722) 226 1980 Ext. 406
omar.alegria@infoem.org.mx

soporte@infoem.org.mx

mailto:omar.alegria@infoem.org.mx
mailto:soporte@infoem.org.mx

